
 

 

 
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS 

                                                                     CREG 
 
 
REF:  RESOLUCIÓN CREG 048 DE 2018  
 
Expediente No.   
  
PETICIONARIO:   
 

AVISO No.049 
 

EL SUSCRITO COORDINADOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y 
GAS 

 

AVISA 
 
 
A las siguientes empresas, que en el proceso de la referencia, el día 5 de abril de 2018 se le envío 
citación para notificarle la Resolución CREG 048 del 13 de abril de 2018 “Por la cual se define la 
capacidad de compra a que hacen referencia los artículos 8 y 9 de la Resolución CREG 063 de 2016. 
Como no fue posible notificarle personalmente dicho acto administrativo y para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 69 del C.P.A.C.A., hago llegar con el presente AVISO, una copia del acto 
administrativo:   
 

 1    479 GASES DE ANTIOQUIA S.A. E.S.P. 

2 522 NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. E.S.P. 

3 543 PROVIGAS S.A.  E.S.P. 

4 696 CARTAGAS S.A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 

5 1115 VELOGAS S.A.  E.S.P. 

6 1345 COLGAS DE OCCIDENTE SA ESP 

7 1713 INTERMUNICIPAL DE GAS S.A. E.S.P. 

8 1792 AYAPEGAS S.A E.S.P 

9 1844 GAS DE SANTANDER S.A. E.S.P. 

10 2308 GAS DEL PAEZ S.A. E.S.P. 

11 3375 COMPAÑIA ENVASADORA NACIONAL DE GAS S.A ESP 

12 20219 GASES DEL CHOCO S.A. E.S.P. 

13 20242 GAS EL PUENTE S.A. E.S.P. 

14 20497 CATENA MANOA  SA ESP 

15 22381 EMPRESA MOCOANA DE GAS 

16 22834 RIVERGAS S.A.S  ESP 

17 23112 PIPEGAS S.A.S. E.S.P 

18 23458 INVERSIONES GLP GASES DE COLOMBIA S.A.S E.S.P. 
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19 24869 CHILCO DISTRIBUIDORA DE GAS Y ENERGIA SAS ESP 

20 27111 ASPAY ENERRGY S.A.S. E.S.P. 

 
 
Auto de fecha    
 
Resolución CREG No. 048 de 2018 
 
Documento CREG No. D-041 de 2018 
  
Expedido por: COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS – CREG 
 

Recurso que procede: Contra lo dispuesto en este acto procede el recurso de reposición, el cual 

podrá interponer ante la Dirección Ejecutiva de la CREG dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la fecha de su notificación. 
 
Advertencia: La notificación de este acto administrativo se entiende surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino. 
 
En la ciudad de Bogotá, D.C., a los VEINTITRÉS (23) días del mes de MAYO del año DOS MIL 
DIECIOCHO (2.018). 
 
 
 
EL NOTIFICADOR: ______________________________________________ 

                                         HUGO ENRIQUE PACHECO DE LEON 


